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en condiciones de funcionamiento, siendo necesa,rio dispone¡
entonce,s de vía,s de salida a la energía eléctrica pcoducidaen 
ella, pues de otro modo se al1:«aría la programación pa.ra 
a.tender el incremento previsto en la demanda con la consi
guiente repercusión económica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de IndustrIa y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo único.-A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas de dieciocho de maezo de mil novecientos sesenta y Beis 

.y en su Reglamento, aprobado por Decreto dos mil seiscientos 
diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre, 
se declara urgente la ocupación de los terrenos y bienes gravados 
con la servIdumbre de pa,so impuesta, con el alcance previsto 
en el artículo cuarto de la Ley citada, para la instalación pro
yectada por la «Compañía Sevillana de Electricidad, S . A.», de 
una 1íIlea de transporte de energía eléctrica, a doscientos veinte 
kilovoltios de tensión, que servirá para situar la energía que 
.se produzca en la central t.érmica «Bahía de Algeciras», sita 
en San Roque (Cádiz) , en la sub estación «Dos Hermanas», en 
Alcalá de Guadaira (Sevilla); los aluo.idos terrenos y bienes 
pertenecen a los términos municipales de Puerto :Aleal, Medina 
Sidonia, Los Barrios y San Roque, de la provincia de Cádiz y en 
los de los términos municipales de Dos Hermanas y Utrera, de 
la de Sevilla, son los que aparecen descritos en las relaciones 
que· constan en el expediente que fueron incluídas en los anun
cios que para información púhlica se insertaron, respectivamente, 
en el «Boletín Oficial de la ·Provincia de Cádiz» número ochenta 
y uno, de seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho, y en el 
«Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla» número ochenta y 
seis, de nueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

Asi lo dispongo por el presente DeCreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO mANCO 

El Minist ro de Industria, 
GRElGORIO LOPEZ BRoA VO DE CASTRO 

DECRETO 2772/ 1968, de 24 de octubre, por el que 
se otorgan los beneficios de expropiación forzosa 
y urgente ocupación de bienes para construir una 
linea eléctr ica en Santander por «Electra de Vies
go, S. A .» 

La iEmpcesa «Electra de Viesgo, S, A.», ha solicitado del 
Ministerio de Industria el beneficio de expropiación forzosa 
e imposición de servidumbre, al amparo de lo previsto en el 
párrafo segundo del apartado seis del articulo cuarto de la 
Ley de Ordenación y Defensa de la Industria Nacional, COIll 
la finalidad de construir una línea de trllinsporte de energía 
eléctrica en Santander, destinada a atender el aumento de 
suministro que demanda la ampliación de la factoria propiedad 
de «Telleres ds Astilleros, S. A.». 

Declarada la utHidad pública en cona·eto de la línea por 
Resolución de la Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria en Santander, de fecha quince de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, y confirmllido dicho acuerdo por la de la Direc
ción General de la Energía de veintisiete . de abril del año 
actuaJ, que resolvió el recurso de alzada interpuesto contra 'la 
príméra de dichas ResOluciones,se solicitó, coetáneamente a la 
trámitación del recurso, la decla4"ación de urgente ocupac1ón, 
la cua:! fué tramitada por la repetida DelegaCión Provincial, de 
acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de 
dieciocho de marzo, sobre expropiación 'Y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos 
sesenta. y seis, de veinte de octubre, presentánqose, en el trámite 
de información pÚblica un solo escrito, firmado por varios 
reclamantes, el cual no pUede ser tenido en consideración 
po~Ue sobre que · no se refiere realmente al contenido de los 
artículos veinticinco y veintiséis del Reglamento antes mencio
nado, no se acredita que exista Plan alguno de Ordenación 
Ur.bana en la zona y, por lo tanto, falta el supuesto de hecho 
que, en su caso, podría servir de fundamento a la alegación 
y no es necesario entrar en su valo1-Sición. 

La ocupación urgente viene justificada por el hecho de ha..
llarse concluídas las instalaciones a 1!lIS que la energía eléctrica 
va. destin(1da y no poder en·trar en funcionamiento hasta tanto 
no. se instale la línea que suministre dicha energía. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Indust4'ia y pl'evia 
deliheración del Consejo de Ministros en BU reunión del día 
nUeve de oct,ubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

. Articulo único.-A los efectos previstos en 1& Ley de lExpro
pi~.ión . Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc-

tricas de dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y seta 
y en su R1eglametno, aprohado por Decreto dos mil seiscientos 
diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre, 
se declara urgente la ocupación de los terrenos y bienes gravados 
con la servidumbre de paso impuesta, con el alcance previsto 
en el artículo cuarto de la Ley citada, para la instalac'ión pc()o 
yectada por (fElectra de Viesgo, S. A.», de una línea de trans
porte de energía eléctrica a sesenta y seis kilovoltios de tensión, 
que servirá para atender al suministro de energía a la am
pliación de la factoría «Talleres de Astillero, S. A..», desde 1& 
subestación denominada «Astillero», propiedad de «Electra de 
Viesgo, S. A.», sita en el término municipal de Astillero (San
tander); los aludidos terrenos y bienes ni.dicantes en el men
ciando término municipal son los que aparecen descritos en la 
relación que consta en el expediente, que fué incluida en el 
anuncio que para información púhlica se insertó en el cBoletin 
Oficial de la Provincia de Santander» números oua.renta y cinoo 
y sesenta y nueve, de doce de abril y siete de Junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, respectivamente. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de octubre de mil novecien·tos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FlMNCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé-
7'ida por la que se .autoriza 'Y declara la utilida4 
pÚblica de la instalación eléctrica que se eita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Procructora Eléctrica Urgelense, S.. A.lt, domi
ciliada en Seo de Urgel, en solicitud de autorizaci6n para tns
talar una línea de transporte de energía eléctrica con la esta
ción transfOlmadora que se cita y la declaración de la utilidad 
pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de líneas 
eléctricas de alta tensión de 23 de febrero de 1949, modificada 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, esta Delegación Provincial 
ha resuelto : 

Autorizar a la citada Empresa la instalación de . una linea 
de transporte , de energía eléctrica con la estación transfor
madora que se cita, cuyas características principales son: 

Origen de la linea: E. T. número 4, «Ferial», 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Seo de Ur¡eL 
Final de la linea : E. T. número 8. «Avenida.». 
Tensión: 22.000 V. 
Longitud: 375 metros. 
Canalización subterránea: 
Situación: E. T. número 8, «.Avenida». . 
Potencia y tensión: E. T. de 500 kVA., a 22.000/220-12'1 v. 
Referencia: B.-1.516. . 

Declarar la utilidad pÚblica de la misma a loa efectoa de 
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1956, aprObado por Decreto 2619/1966. 

Lérida, 30 de octubre de 1968. - El Delegado prov1nciaJ, 
P. D .• el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-f.583oC_ 

RESOLUCION de la Delegación. Provincial r:t6 Too 
ledo por la que se autorizan 'Y declaran df:\ uttn
dad pública las líneas eléctricas que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de la «SOCie
dad Anónima Eléctrica Centro Espai'ía.», con domicilio en Ma
drid, paseo de la Infanta Isabel, número 1'1, sol1e1tando au~ 
rización para la instalación y declaraoión de utilidad pública, 
a los efectos de . JmP<l8ición de servidumbre de pe.8O, de las 11-
neas eléctricas cuyas características técnicas principales son 
las siguientes: 

Origen: En la estación de transformación situada en el 
término municipal de Los Yébenes, a la altura del kilómetro 
131/700 de la C. N. 401, Y tennma. una de ellas, en la finca 
«Casas del Quinto»; otra, para.lela a la carretera citada, .t;er. 
mina en la estación de transformación situada al kilómetro 
128/750. Una tercera, en trazado paralelo al arroyo Braoea, t8l'
mina en las casas de «Venta de Enmedio». 

Todas las lineas son trifásicas a 15 KV., con apoyos de 
hormigón, crucetas metálicas, aisladores de suspensión y . CO~ 


